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ARTICULO DC OFICIO.

íGo^nerno Superior Polítieo de /a 
Provine/a de Logroño.

Por el ministerio déla gobernación 
d/r la peninsula con fecha 14 del 
as/ual, se me ha comunicado la real 
orden siguiente

Habiendo llcj^ado á nolieia de S. M. 
la Reina Gobernadora, que en varios 
pueblos ocupados pór los laeciosos se 
han celebrado por los agentes de esíos 
algunos arriendos de las fincas y de­
rechos pertenecientes al ramo de Pro­
pios, aprovechan<lose de sus productos 

■y dejando desatendidas las necc*íiiadi.‘S 
de los mismos pueblos; se ha servido 
resolver que V. S. declare j»r medio 
del Boletín oficial, que son nulos todos 
los arriendos de las fincas de propios 
que se hagan por las autoridades re­
beldes; en la inteligencia de qnese obli­
gará á los arrendatarios á entregar á 
los Ajuntamientos legitimos, no loa pre­
cios que con aquellas hubiesen Con­
tratado , sino la cantidad qne por el 
«no común de un quinquenio hayan 
producido en arrendamierlio las huras 
derechos ó aprovcchannentos subasta­
dos ó arj’cndatlos ilegalmenle.

1 para f/ue nadie pueda alegar 
ignora/icia he mandado se inserte en 
él bo/etrn oficial^ cuidando las /usli^ 
iicias de darle la debida ¡Kibliridad 
^Logroño 3o de Marzo de 1838.= 
Üodrigo Castaiion.

Gobierno superior politico de la 
pro rinda de Loge o fio.

La JDiputacion de esta provincia 
remite la siguiente cir/:ular. 
anctiLAR MMERO 31.

Sin embargo de «star dispuesto eo

el articulo 231 de la ley de 3 de Fe­
brero de i823 (|ue las justicias de los 
pueblos luego de veCÍficadas las eleccio­
nes para los empleos municipales, re­
mitan una certificación ai gefe políti­
co y ótr.a á la Diputación provincial en 
que resulten quienes son las personas 
elegidas; son muchas las de esta provin­
cia que no han cumplido con este deber. 
Las que se hallen en este caso remitirán 
sin demora dichas certificaciones, y las 
de los pueblos que hayan procedido á 
segunda elección darán cuenta inme- 
diaiainenlc de su resultado sino lo han 
hecho. Logroño 31 de Marzo de 1838, 
szRodrigo Fernandez Castaiion.

Otra número da.

Por tercera y ultima vez tengo qué 
prevenir á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que á continuación 
se espresan, cumplan con lo que se les 
encargó en los boletines oficiales núme­
ros loi ío2 y io3 del mes de Di­
ciembre del ano proximo pasado y que 
SP recordó en el número 12 de 1 1 de 
Febrero del corriente, pues por su mo­
rosidad no ha podido realizarse la pu­
blicación del estado de las multas que 
se exigieron en el ano ultimo para sa­
tisfacción del publico. Deben pues te­
ner entendiólo todos aquellos á quie­
nes Comprende está Circular, que si en el 
termino de quince días contados desde el 
de la fecha, no remiten á’este Gobier­
no politico las rel.ácionesxjue se le tie­
nen pedidas, les exigiré una mulla de 
diez ducados aplicada á los fondos ge-^ 
neralcs del ramo de seguridad publica, 
por su apalia ó mala fe en querer elu­
dir una providencia tan constitucional. 
Logrofio 31 de Marzo dc 1838.=Ro- 
drigo Fernandez Ca^tanon.^Abalos, Al«

Canadre, AldeanUeva de Ebro,. Alosan.í 
co, Aleson, Areiizana de arriba, Ause- 
jo, Autol, Bridas, Briones, Cala bon a, 
Canales, Ciruena, Cornago, Cuzcurrita, 
El villar de zVrnedo, Grábalos, Graíion, 
Haro, Laguna ‘de Cameros, La-santa 
Lumbí-eras, Munüia, Murillo de rio Le­
ta , Muro de aguas, Najera, Nie­
va de Cu raeros , Ócon , Pradejón , 
Quel, Robres, Rodezno, S. Asensio, 
Sta. Coloma, Santo Domingo de La­

zada, S. Torcuaio, Tirgo, Torrecilla d« 
Cameros, Tudelilla, Turruncun, Ven* 
Irosa, Villalba de Rioja, Villamediana, 
Víllarejo Viilarroya, Villaieca, y Villa* 
yelayo,

Otra número 33,

Son repelidas lasreclamacionos que líe*' 
ne hechas á este Gobierno politico cl 
editor del lx)leiin oficial de la provin* 
cia, para que se compela á los pueblos 
á que paguen las cantidades que según 
contrata se le adeudan por diferentes 
anos de los que tiene á su cargo la re* 
dacnon de dicho periodico.

Ño puedo menos de tomar en con- 
siileracion las- justas reclamaciones del 
editor, y para concili.irsu reintegro coa 
la mayor comodidad de los pueblos ea 
satisfacerlo, he acordado con la Excraa, 
Diputación de esta provincia, que no 
se espidan los finiquitos de las cuentas 
de propios del año ultimo de ISdy siii 
que preceda la presentación de un do­
cumento firmado por dicho editor, cu 
el cual se acredite estar satisbeho do 
todos los atrasos hasta fu» de dicho año; 
y lo hago saber al publico por medio 

‘del boletín oficial para su mas pxacio 
cumplimienlo =Logroño 31 de MarzA 
de 1838 .=Rodrigo Fernandez Ga»-^ 
tañon.

_ I '



Gobierno Superior PoJitieo de la 
pf Oj>ui.cia de Logrofio.

La DiputarioTi de esta provincia 
me ha rerniiido la siguiente circular.

CIUCDLAR xMJMEko 34.
Por la OjÇipleuiia de .Medicina y 

Cirugia del. distrito de Castilla la 
J icja se ha d/rigido á esta JJiputa- 
cioiï la couiunicacion siguienle.

E»«a corpuraviou que vela incesan- 
teaie»5!c por la taluii pública <lcl fiis- 
Irito, ha \isto cou cl mayer sculiinieu- 
lo (jue esia, aun en pueblos tlonde de 

- tiempo inmeuivrial hubo. Medicos, en 
cl dià tengan entregado don lan pre­
cioso à manos inespcrlas- S.gun las co- 
municacioncs de los SS. Subdelegados, 
nada es mas común qwi-ser llamados 
los Mé licos en la agonia de infelices 
que piübabiemcnie se hubieran salva­
do, si en vez de entregarse á Ciruja­
nos Roniancislas y curanderos, liubie- 
ran cunsuilado á ios hombres de la 
cidria.

Muchas y de diverso origen son las 
causas que ¡roducen males de tanta 
trascendencia; esta Academia ha putsto 
el major cuidado en conocerlas para 
pronnar su remoción en cuanto la sea 

"dado, cumpliendo de este modo con 
. una de sus principales oblig-aeioues. Nó 

es la menor de las indicadas causas el 
int!‘res particular que algunos Ayún- 
lainientos, y Gíi^ujanos, han aniepqes- 
to al Ínteres general, al Ínteres de la 
humanidad misma- Estos, olbidando^e 
de sus juraméhlbs y menospreciando 
las leyes, se ^han convenido en visitar 
romo Médicos, y aquellos han íeniJo 
ía d^sgrocia de aceptar la oferta, y pa­
gar una rctriburion de los caudales 
adictos;al pago de la Medicatura, ó de­
rramas hechas cón el mismo objeto, 
haciendo figurar alguna vez en las rúen­
las, por bd concepto, una cantidad mu­
cho mayor de lo que sucio ser la i^e- 
iribucion. lié aquí 1) (pie hóV mueve 
á la Academia a molestar á V'.' E; áTid 
de (píe como autoridad encargada he 
la justa distribución, y c.V^CIíi 'iiiVe^- 
siotí -dé cnanto pagAn sus adminisfrá- 
ílos, sé'sirva toaiar’cn (onsfdiíración , 
y tener presente dí'élió abuso* der incat- 
Cnhfnie* conséchederas en sus efectos 
tlígnand a! mismo tiempo mirar cotí 
predib ccion los presupuestos que for­
men lo.s Aytintaraienlos, para un oh- 
j*'!,') ran preferente como la salud dél 
procomunal (pie representan, prohi­
biendo csnresain 'nle les distraigan d'e 
este hijo ningún prctesle. '■

Esta Acadehiiatál’p.i<o queí conGa 
eu que V. E- adoptara Uiehas indïôa.;

5 
«a

Ctones, procurara con la ratón en tina 
mano, y la ley. cuja otra, que fos Ay uii- 
lamientos cumplan con sus deberes, ya 
aplicando las cuotas stífíaladas para Me­
dico, <á persona autorizada por la ley, 
yí» proponiendo á V. E. la» que *«an 
necesarias al mismo fin; no perdonará 
mesUo de seguir inculcando á los pue­
blos la verdad inconcusa de que nadie 
pueíie ser perito en una ciencia sin 
haberse dedicado á su estudio , y por 
ultimo, no omitirá aían por desagra­
dable (jue sea, para que los Cirujanos 
romancistas y curanderos, no aflijan á 
da humanidad doliente con sus inlruc- 
sioues. . « -

Dios guarde á V. E. muchos años 
Valladolid â8 de Febrero de 1838,= 

“©T "Benito SàngYador Hortega Pcesi- 
dcuite,=Llcenciado Tomas île Barinaga 
óecrelario de Gpbierno.=Seuor Presi­
dente de la Exema, Diputación Provin­
cial de Logroño,

F

A" la Bipulacion convencida de los 
incalculables dahos que pueden seguir­
se á la salud public.» de que el ejerci­
cio de la profesión de Medicina ó Ci­
rugía se encomiende á manos inhabi­
les, cuya pericia no esté consignada, ó 
no pueda presumirse por la presenta­
ción de su correspondiente titulo; y 
obligada al mismo tiempo á cuidar (le 
que los fondos"publicos sean adminis­
trados con la fiiayor pureza y dedica­
dos con exactitud á los objetos de lü. 
respectivo destino; ha acordado circu­
lar á los pueblos y á los ayuntamien­
tos la comunicación preinserta, aávir- 
liendoles (¡ue no consentirá ni dispen­
sará la menor tolerancia en los abusos 
a que aquella se refiere, y que’por el 
contrario las corporaciones municipales 
deben por su propio interes, por el de 
sus vecinos, y el de la humanidad, no 
dár á e.llos la mas pequeña entrada. 
Logroño 31 de Marzo de i838,=Pi.
F. C.

Gobierno superior politico deja 
Provincia de Logroño.

En el Juzgado de I.® instancia de 
AraíiiTa dç Duero, se sigue causa cri­
minal contra Francisco Cebas y León 
Olána,’criados dc‘D. Simon Zmeli de 
iKjüella vecindad por robo ejecutado 
en el parador de este en la noche del 
lá á 13 de Junio ultimo á los carre- 
t(;ros Slelcbor Saladrigas de Sn. Andrés 
de Pabaniar, á Telcsíoro /Fernandez ve­
cino d •. llar o y á Dofía María del Am­
paro Bu-cbdsa consorte de D.. Pedro 
Müliücfo” Teniciiiti'dcl Ihoviucdal' de

(Íran«ada’; y habiéndose mandado pot 
dicho Sr. Juez hacer saber el estado de 
la causa á los Interesados por si quie­
ren mostrarse parle en ella, preveyen- 
do el caso que algunos no puedan ser, 
intimados, ha dispuesto se me remit) 
este -anuncio que su-insertará ep el ^o- 
lelin obviai de esta provincia, á bnidt 
qufc llegue á noticia del espresado Fer­
nandez, = Logroho iá8 de Marzo del 
i838 .=RodrIgo Fernandez Caslañon,

Comandancia general de ambas 
lliojas.

~ 1
El Eíecmo, S/'. CapiJan general de 

Castilla la vieja me ha remitido l& 
instrucción siguiente.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA» 

IX5TRtCCíOX ’

sobre el modo como deben promover 
y dcicumeníar his instancifis los as­
pirantes á las plazas de alumnos d(, 
las com^uiñias de Distinguidos man­
dadas crear de Leal orden en Za­
ragoza^ Zamora, Ealencia, Grarta- 
da Y la Coruña, con espi eíion de lo:, 
efectos jue debe presentar á su em 
irada cada uno de los agraciado^.

Articulo I.” Para poder optar à bj 
plazas de distinguidos en cualquiera dj 

Justas compañías han de reunir los 
pirantes I^s circunstancias siguientes.

Edad de 16 años cumplidos. 
Aptitud física y moral.

.Legitimidad.
Buena vida y coslurnbres.
Licencia d; sus padres ó tutores 
Asistencias de cuatro rs. diaylos.

Art. Para acreditar las cuali' 
dades expresadas en el articulo ante­
rior, los asplr.3ntes acompañarán á las| 
solicitudes como comprobantes

l .° , La fe de bautismo autorlzadí 
y legalizada en la forma ordinaria.

2 .° Una intormacion instruida an­
te la autoridad civil del pueblo de sü 
naturaleza,;)' con asistencia d«l síndi­
co, en que se haga constar la legiti­
midad,, buena vida y costumbres- de! 
aspirante,

3 ." La licencia de los padres ó tu­
tores, también acreditada Icffalmente.>0

4 .0 . Lá escritura pasada por el ofi­
cio de hipotecas, de que resulte el afian- 
zanaienlo de que serán entregadas por 
mesadas aqticlpadas al meaos, las-asis­
tencias de cuatro reales vellón diariosi 
çiendo d.c cuenta de los otorgante» bj 
obligación de depositarlas íntegras .eu 
cl mijsmoi establecfmiento de la compati 
nia en que ^irba cl agraciado.

Art. o '® Los interesados se presôo^



taran person a îa>cni^e al Sr. Gap ri,an ge­
neral de la provincia en que residan al 
entregarle la instancia, pinato que el 
examen (luçlia de pr^^der á la ¡idnii- 
sion-se ha de celebrítr bítjQ.la presiden­
cia de 4 ir ha autoridad, cpn arr<;gjç.à 
lo rnauilado pn la qu¡(Uj| disppsirJon gé­
néral de là soberana resolución de, 
de Abril de C^le ano. , •

Alt. 4.0 Aprobados,los documen­
tos que deben acompañar á las sv-lici- 
ludes, y aseguradoel Sr» Capitán gene- 
lal de que el aspirante no desmerece 
cilla patiefuica por fali^ de robus­
ti 7, de agilidad ó por detecto notable 
€11 su talla ü organización, poilra ^•r- 
virse scualár el día y nombrar la jun­
ta que ba «.le practicar el examen de 
entrada 7 .

Art. 5.0 El examen de los prcteu- 
dientesse rc'lucirá á leer^ y escribir cor­
rectamente lo que el Sr. Presidente ó 
cualquier otro individuo tie la junta se* 
hale ó dicte.

A ejecutar con facilidad las opera­
ciones elementales <le la aritmética; a 
dar razon délos nombres y figuras .de 
geometria que son indispensables pa­
ra entenderlos libros militares; ácou- 

' testar á la¿s preguntas ijuo se les ha­
gan sobre la parle mas precisa de la 
geografía en general y la particular,de 
España, manejando con soltura los ma­
pas y cartas que se le presenten ; y <á 
manifestar, por úbimo, algunos cono­
cimientos de la historia general, y con 
mas detención déla mouarquia en sus 
diferentes épocas.

Art. 6;‘’ CvUiphlado el ’expediente, 
que cerrará la certifu’acion <le la cen­
sura de 1.1 Junta, y el informe del Sr. 

' Capitan General, se rcniilira á bins- 
peccion general de infanteria.

Art. y.o La admisión ó reprobación 
será comunicada a los aspirantes por 

^conducto de la Capita nia' général ¿n 
que hayan promovido la solicitud y su­
frido el exara¿n.

Al t. 8.“ En el caso de aprobación, los 
agraciados deberán marchar al respec­
tivo depósito sin la menor demor.a, á.cu- 
}’o fin lo.s Señores Capitanes generales 
de las provincias podrán servirse li­
brar los 'pisa por tes al mismo' tiempo 

'que comuniquen la orden de admisión 
á los agraciados.

• Arl. q;® Luego que -los distingui­
dos lleguen á la rap.'ibl déV depósito, 
se presentarán al Sr.'Cipuañ general 
de la prqvinçiy, cuya ^uipr.idad ya de­
berá tener el aviso de' la Inspecci'on 
general de infantería, para que se sir­
va dar la orden de admisión en la com­
pañía.

Art. 1Ô. Â su ingreso en la com- 
pañia cada distinguido dcdierá presen^ 
tar al Capitán director de la misma los 
efectos .siguientes:

Un inorrion completo con funda de 
hule, teniendo pintado con letras ne- 

.gras en la chapa <íe metal el lema de 
Infariter^çi, [lara poner en ella el ifu- 
niero cuándo pasa á regimiento deter­
minado.

Una casaca de paño, cuyos bolones, 
asi como, todos, los del vestuario, ten­
drán lambrien el lema de /afafUeria. 

.. Un peti de idem. ‘ f»
Unjpantalo.n y un par debotinesde 

Jdem, , , .
Una levita-capole de paño azul tur,-

Una.gorra de cuartel.’
Dos cor.batiuqs de paño.
Dos pares de pantalones de lienzo 

blanco con sus bolines correspondientes.
Tres çamùas.
Dos pares de zapatos.
Dos pañuelos.
Una bolsa de aseo complela.i . ;
Una mochila. j 

Una cama conapuesla de tres tablas y 
dos banquillos. .

Un colchón.
Cuatro sábanas.
Una almohada y dos fundas par4 

ella.
Una mant-i.
Dos servilletas.
Un cubierto qqe no sea do plata,
Un sable de reglamento con su tahalí
Los dos tomos de las Reales orde­

nanzas.
El PiPglamenlo de táctica.
La insli uCfíon de infantería, ó re­

copilación de, penas militares por el 
capitán D.. Manuel María Mengs, ¿Ce.; 
cdiccion del año de 1834.

Los fres lomos de la Historia y ar­
te militar , escritos en francés por el 
( apilan Jacquinnot, tradujcidos al espa- 
iio’’ ,

Un tintero. . •
I Las asistencias del mes corriente 
y las del inmediato çucesiyo, á razón 
de cuatro reales de vellón /barios,

Art. 11 'fodas las prepdis de ves­
tuario de los. distinguidos Iran de ser 
precisamente iguales en hechura y co­
lor á Las que usa la infantería de línea 
del ejérçilo.

Art, I 2 Los soldados y cabos que a.s- 
p»rasen á .ingresar en las'compañias de 
distinguidos con arreglo al ürl., 12 de 
la Real orden de 26 de marzo último, 
promoverán las instancias por el con­
ducto de sus inmediatos superiores, y 
los ge fes de los cuerpos en que sirvan 

los interesados cuidarán ..de’examinar 
las soliciiud.es que remitirán documen­
tadas é informadas á lox^res. Genera­
les en geCü del tjjcrcilo cu que sirva el 
regi.mieutp.,

Art. 13. Los gefes de los regi­
mientos no Incorporados en los ejér­
citos de operaciones y de reserva, diri­
girán las iniSlaocias de los,aspirantes de 
que se trata á los Sres. .Capitanes ge­
nerales de .las pro\ incias en cuya de­
marcación se halle el cuerpo.

Art. 14. Psingun soldado ni cabo 
.podrá sabe de su cuerpo para las com­
pañías de distinguidos hasta que baya 
recibido por conducto d(íl gefedel re- 
glm¡<-‘nlo la orden de admisión de la 
inspección, gençral de inlanteria.

Art. 15. Hallándose plenamente fa­
cultado por S. M el Sr, General Mi- 
ni|>lro de la Gut^rra para tomar cuan­
tas medidas crea , convenientes al bien 
del Real servicio, se preferirá á los ar­
tículos de esla instrucción cualquier 
providencia que el expresado Sr. Mi- 
niitro dictare; pero el gefe que recibie­
re la orden dçb(‘rà participarla inme- 
diaiamente á la Inspección general de 
infantería, á no ser que S. E. encar­
gare la reserva. Madrid i, de Mar— 
2Q de 1838.=-Manuel Fernandez,

J^a ffiic së hace saber por el bole^ 
íia o/cial para, conocimiento del pu^ 
bh’eo. Logroiio^^de Marzode 1838. 
=El B. C G. Francisco de Paula 
Alcalá, I

Comandancia general de ambas 
Bfojas. .

El Comandante militar de Ezca'“ 
ray B. ,\osé Jor^e Casado coíí fe­
cha de ayer me dice lo siguiente.

A las once de la mañana del día de 
ayer recibi noticia que la facción, de 
que able á V. S en mi oficio del mls- 
mode las ocho de ella , se hallaba en 
Pradilh distante dos leguas de esta vi­
lla; inmediatamente mandé tocar lla­
mada para reunir Jos JSacIonalcs que 
su número es de unos 300 hombres 
y 5o del reglmieulo iuíanteriade Afri­
ca 7.® de linea, cuyas fuerzas obede- 

.cieron con la mayor puntualidad. Se­
guidamente colocadas ya las guardias 
y'tomadas las precauciones que me fue­
ron conducentes para la seguridad d 1 
fuerte^ mandé salir á la compañía de 

..cazadores de dicha Milicia que se com­
pone de unos .8í) hombres todos sol­
teros al mando de su Capílan D. Fe­
lipe Ilerrau, acompañando á la misma 
unos 25 hombres del indicado .Regh 

miento de /Vírica y ocho de caballeril



4
derechos 3e su inocente Reina Doña 
Isabel 2.“. En su consecuencia princi­
pió su ataque apoderándose de lodos 
los edificios inmediatos desde los cua­
les nos hizo nn fuego mortifero el resto 
de la larde y noche hasta las once de 
esta mafiana, que se retiro con motivo 
de haber tenido noticia se aproximaba 
la columna de nuestras tropas al man­
do del Exemo. Señor General Iriar- 
te que pernocta esta noche en esta vi­
lla, verificando dicha retirada por las 
alturas con dirección á la Demanda. 
Orientado que fui de que su ratirada 
no era estratégica , dispuse volviese á 
salir la indicada compañía de cazado­
res con objeto de que picase la reta­
guardia al enemigo, que no ha po­
dido darle alcance jxir llevarle mucha 
delantera, y solo ha sido su resultado 
aprender tres paisanos, al parecer sos­
pechosos, los mismos que conservo pre­
sos hasta tanto que se averigne su pro­
cedencia. El tiempo que han perma­
necido en esta villa se han empleado 
en robar ios intereses de las casas, ti­
rar y partir la lapida de la constitu­
ción y muchos otros sacrificios que tie­
nen de costumbre usar. La perdida por 
nuestra parte en esta gloriosa defen­
sa ha consistido en el granadero del 2.° 
BaLallon del Regiraiento infantería de 
Africa Silbeslre Sánchez muerto, .luán 
Montulbo del mismo herido, y dos con- 
lusos del regimiento provincial de Ma­
laga. La del enemigo lo es de un te­
niente coronel, un capitán y ocho sol­
dados , y un numero bastante crecido 
de heridos que se ignora por habérse­
los llevado consigo =:No pmlieiulo me­
nos de elogiar á V. S. el brillante com­
portamiento y heroismo con que se han 
ilefendido toda la fuerza que he teni­
do el honor de mandar en la citada de­
fensa, pues desde el primer individuo 
hasta el último se prestaron gusto­
sos á hacer lodos los sacrificios y tra­
bajos que fueren necesarios; como asi 
mismo los buenos servicios del tenicnto 
coronel Sub-inspector de la Milicia Na­
cional de esta provincia D Joaquin Ara­
gon, el coronel comandanic de la mis­
ma arma de esta villa O. Ramon Pn¡g, 
el 2.° comándame en especiaclqu de 
retiro D. Domingo Ortiz, y el Ilustre 
Ayuntamiento que se encerró en el 
indicado fuerte por no tener comuni­
cación con la canalla. Igualmente hago 
á V. S. mención de la decision (jue ma- 
nTestó el bizarro capitán teniente del 
Regimiento' iidantcria voluntarios de 
Valencia,- así como el capitán de ca- 
zadore.s D. Jelipc Hurran como los 
indivhluos qne componen su compañía 
y el Subteniente del Regimieiilo iu-** «Ï '-i)

de aquella arma Nacional con su co­
mandante el teniente D. Alejandro Ale­
man, iodos con el fin de esperar á la 
canalla por si acaso fuese alguna fuer­
za corla que viniese á hacer algún reco­
nocimiento para la incursion en esla 
mencionada villa, para cuyo efecto la mi­
tad de esta fuerza al mando del mencio­
nado capitán D. Felipe, y el subteniente 
del regimiento infantería de Africa 
D. Lorenzo Lafuente, se situó el pri­
mero á la izquierda del camino deZo- 
rraquin hacia la altura de Santa Bar­
bara, y el segundo á la derecha del ca­
mino de Ojacastro, formando en bata­
lla en el centro de la llanada (a men­
cionada caballería. Dirigidas todas estas 
corlas fuerzas por el capitán teniente 
del regimiento infantería Voluntarios 
de Valencia 4 o ligero ü. Francisco de 
Paula Monasterio y todos en las po­
siciones que este había dispuesto, y apro- 
simado el enemigo se rompio por am­
bas partes el fuego que lo sosluhicron 
con mucho orgullo las armas de este 
puñado de valientes por espacio de dos 
horas, haciéndoles retrocederá Zorra- 
quín á las guerrillas hasta que aumen­
taron mucho sus fuerzas: en ^este inter­
medio las familias Nacionales intro- 
¿ugeron en el fuerte sus intereses: mas 
sabiendo según parle que el número de 
los rebeldes se compouia de 5500 hom­
bres, lube á bien mandarles se reple­
gasen al fuerte para evitar que fue­
sen envueltos con fuerzas tan superio­
res; verifuaron este mandato apos­
tándose en las bocas calles con una se­
renidad estraordinaria y sosteniendo 
el fuego que le c.ausó alguna perdida 
al enemigo. Tan luego como este ob­
servó que ya en el pueblo no había 
resitencia, se apoderó de él y lomó en 
seguida todas las medidas para ver si 
podia conseguir la rendición del fuer­
te, para lo cual rae mandó una comi­
sión de tres individuos ^manifestando 
que si tro trataba de entregar el iiuli- 
cado punto con toda la guarnición, se­
riamos pasados ü cuchillo, ofreciéndo­
me todas las garantías que se puedan 
proporcionar en una capitulación hon­
rosa, y (juede lo contrario seria redu­
cido á cenizas e<i menos de media ho­
ra pues que se hallaba con todos los 
elementos para poderlo verificar: á cu­
ya ar- ogancia le contesté diciendo, que 
cuando quisiera podía principiar su hos- 
tilavion pues mientras csistiera un in­

dividuo <le los que componían su guar- 
nicio», ¡amas se accedería á su petición 
y solo ludria verificarlo pasando sobre’ 
nuestros cadáveres qne están dispues- 
tO' á serlo en olisequio iln h?» lilvi ta- 
des patrias y defensa de los legitimos 

faníeria de Africa D. Lorenzo La-fuén¿ 
te, como también el teniente de caba­
llería de la dicha Milicia Nacional D. 
Alejandro Alemán. =Lo que tengo 
el honor de comunicar á V. S. para 
que se sirva elevarlo al conocimiento 
de S. M. para los fines que juzgue con*, 
venientes.»

Lo que se hace saber a! publico pa­
ra su conoclmfenlo y satisfacción del 
comandandanle gefes oficiales é indi­
viduos de la Mdicia Nacional de la vir 
lia de Ezcaray, que á una con su guar-^ 
nicion , han acreditado con la defensí 
que se describe valor y constancia, man-, 
teniendo la reputación deque gozaban 
de decididos por la causa Nacional 
de distinguidos por su civlsmo.=Lo< 
groño 30 de Marzo de i838.=El 
C. G. Francisco de Paula Alcalá.

Modelo de las ^Ilaciones gue de^ 
hen traer los Comisionados para eii^ 
tremar los quintos en la caja con-t 
for/ne al articulo 78 capitulo 9 de 
la ley de reemplazos.
Fulano de Tal hijo de F ulano y Fulana 
de,Tal natural de Tal parte y soldado 
por el mismo pueblo ( ó por el de) 
en la provincia de... su estatura ma­
yor de cinco pies menos una pulgada, 
su edad años, sus señas las si­
guientes... (se espresaran las mas nota­
bles ) Fue declarado soldado ( ó su-* 
pleutc para el reemplazo ordinario (ó 
estrnordinario ) del ejército en... de es­
te mes (ó del proximo pasado. Con-» 
cluye con el pueblo día mes y año.
Firma del Alcalde. Firma del Síndico. 

Firma del S<‘crclar¡ode Ayuntamiento. 
ANUNCIO.

Ouieii quisiere tomar en arrein'ainicnlo por 
cuatro años los productos de la Dehesa ro­
bredal de la Villa de Aalda, con la coiuK- 
cion de anticipar todo el precio y gastos del 
Espediente, acuda el día IG de Abril pro­
ximo y hora de las once de su maúuua ante 
el Ayuntamiento Constitucional de dicha 
villa que se hallará reunido cu las salas con 
sisto ría les para la celebración del remate; en 
cuyo noto se pondra de maninesto el impor­
te de la tasación y demas condiciones.
=»¡?e halla vacante el partido de Cirujano de 
la villa de Ornillos Torrcmuua, y sus agre­
gados de Va Id coserá y la Avellaneda (jue 
dista el mas lejano una hora de camino , 
donde solo ha de á lo dias no habiendo 
enfermo. Su dotación consiste en 140 fa­
negas de trigo del pais cobrado en San JMí- 
Í^uel de cada año; media fanega de trigo de 
os que se rasuran en casa, y ocho reales de 

cada parto que se llame. Los aspirantes di- 
rigiráu sus nicinoriaics Traucos de porta 
al Secretario de x\y unta míenlo de Ornillos 
en el termino de diez dias desde el que se 
publi(pie en el Boletín olicial, pues pasado su 
proTchera.
«El despacho de Santa Cruz se ha muda­
do á casa de Don .Manuel Alaria García, ca* 
lie del Mercado.
Logroño; Imprenta de D. Domingq RviZ. 

£(Utoi‘ rcspouíHÚLle.


